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PRECIOS DK INSERCION

Los edict M1 anancios oficiales y par 
ticulares qje sean de pago, satisfarán 
cinco céntimos de peseta oor palabra, y 
los anoncii s indicíales a razón d j trtí 
céntimos de peseta también por patobco ¡ 
debiendo lo i interesados acreditar ante? 
de la pnblic ición por medio de la c< rres' 
pendiente c tita de pago, haber &»Lisie 
chosn impjrte en la Depositar a da 
londos provinciales, «in enye lequleít 
no se insert irán,

ADVKKTlïCïÀ
No se adn itirán, para la lasetelon 

comnnicacicnes qne no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia,

La » ItraaeWJgaián en la Península, Islas adyacentes. Ganarlas y terrltOTioí de 
AAiae.etietMa la legislación peninsular a los veinte días da su promulgación 

r 1 eUa) B * ae dUstailare otra cosa.
Be ed tentebeekaU promilgacKn el dia en quetermlna la Inserción de la Ley 

r. >e •< M la (Átttwte 1 del Códl»© Ghll},

SE PUBLICA LOO MAETES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se Buscrlbe en la Oontadaría de la Exema. Diputad in Provincial,
El pago de la suscripción se adelantado; por lo tan» o sólo se atenderán las saa 

pripdones que vengan acompasadas de su Importe,di blondo hacerlo los deljern 
de la Oapltal, por medio da libranza del Tesoro, Giro PosUl o letra defidloo 
bro,

.^RESICINCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Sesión 32 Día 8

■ Presidente Sr. Mínguez.
! Leída el acta de la extractada fuéPARTE OFICIAL

I
 aprobada.

También lo fueron dos cuentas.
Que las sesiones ordinaries que 

la Comisión municipal permanente 
debe celebrar, tengan tugarlos lu-31 Príncipe de Asíurias e In

Jantes y demás personas de 
Ía Augusta Real Familia, 
tíontinúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 28 de diciembre)

nes de cada semana a las seis 
medía de la tarde

Sesión 33 Día 15

y

Sesión 13 Día 4 de octubre

ADMIhiSTRACrJ MUNiCIPAL
SHMUBB
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Presidente, Sr. Mínguez.
Se aprobó el ticta de la anterior
Se dió cuenla de haberse conce

dido a esta localidad, por la Direc
ción General de la cria caballar y 
remonta una parada de Sementales 
y se acordó se adquieran los uten
silios que interesa.

Se acordaron cinco pagos.

NAJERA I
Extracto que forma el Secreta

rio que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por la Comisión muni- , 
cipal permanente, en sesiones ce
lebradas durante el mes de Febre
ro, de 1926.

Sesión 31 Día 1.® de Febrero
Presidente D. Pedro Mínguez.
Se aprobó el acta de la celebra

da el día 25 de Enero.
También se aprobó la lista de 

electores para Compromisarios de 
Senadores, la cual se publicará 
antes del día 8 de Marzo a cuyo 
efecto se remitirá una copia al Sr. 
Gobernador Civil de la Provincia.

Así mismo se aprobó la relación i 
comprensiva de los edificios que । 
tienen escaparates o huecos en 8 
sus fachadas, encargándose los j 
Dependientes municipales de la ? 
cobranza de las cuotas respectivas. ।

Que se confeccione el censo del I 
ganado caballar y mular, encar- | 
gándose de ello D. Adolfo Fer- j 
nandez.

Se designaron los concejales 
que han de asistir a las funciones 
religiosas de publicación de la Bu
la y S. Antigono.

Fué aprobada una cuenta del 
Depositario de fondos municipales ।

Sesión 34 Día 22
Presidente .Sr. Mínguez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dispuso, que el día 7 de Mar

zo próximo celebre el Ayuntamien
to sesión pública para la práctica 
de las operaciones de Clasifica
ción y Revisión de los mozos com
prendidos en el alistamiento para 
el Reemplazo del Ejército del año 
actual. j

Se concedió a Doña Apolonia : 
Villaverde la vecindad que pide en 
esta localidad por llevar más de 
seis meses de residencia en ella.

Nájera 11 de Agosto de 1926
Eduardo Soté? t

Dada cuenta del extracto, que 
antecede en sesión celebrada por ; 
la comisión munitipal permanente ' 
el día 16 del mes actual fué apro
bada, habiéndose acordado se re- 
mita al í xemo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, para su publi
cación en el “Boletín Oficial“ j

El Secretario, i 
Eduardo Sotés ?

El Alcalde, 
Manuel Dîrena

Presidente. D. Manuel Lerena.
Leída el acta de la que se cele

bró el 27 de septiembre último tue 
aprobada.

No habiéndose interpuesto nin
guna reclamación contra la liqui
dación general del presupuesto or
dinario de ingresos y gastos del 
ejercicio económico de 1925-26 por 
unanimidad fue aprobada.

Se autorizó al Sr. Alcalde, pa
ra que foimalice la distribución 
de fondos por Capítulos para cubrir 
atenciones del mes de le fecha.

Que se interese del Sr. Ingenie
ro Jefe del Distrito Forestal de Lo
groño, conceda a este Ayunta
miento 30.000 pinos, con destino 
a ser plantados en el terreno titu- 
tetíc “íSI CssíTíg"

La sesión ordinaria correspon
diente al día 11 de octubre no se 
celebró por falta de asuntos ur
gentes que resolver.

día 15 del mes actual, fué aproba
da, habiéndose acordado se remi
ta al Exemo. Sr. Gobernador Ci
vil de Logroño, pera su publica
ción en el “Boletín Oficial'* de la 
provincia.

Nájera 22 de Noviembre de 1926.
El Secretario, 
Eduardo Sotés 

V.°B °
El Alcalde, 

Leopoldo Basarán

Administración üe Justicia

Sesión 14 Día 18
Presidente Sr Lerena.
Se aprobó el acta de la celebra 

da el día 4 del mes actual.
Se acordaron 4 pagos.
Sesión 15 Día 25

3210 
CALAHORRA

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en autos de juicio ejecu
tivo que se siguen en este Juzgado 
por el procedimiento sumario de 
la Ley hipofecaria, promovidos por 
el Procurador D. Felipe Sánchez 
en nombre ds D. Pancracio Pas
cual Serrano contra D. Manuel 
Barco Bretón, sobre reclamación 
de once mil trescientas sesenta y 
ocho pesetas, intereses y cosías, 
he acordado por segunda vez sa
car a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y por el 
precio qne se dirá la siguiente fin
ca: Una casa sita en el Planilla de 

. S. Andrés de esta ciudad, señala
da con el número uno, de nueva 
construcción, con una medida su
perficial de 122 metros cuadrados; 
linda por derecha entrando calle 
del Morcillón, izquierda casa de 
D. luán Belloso y espalda otra de 
los herederos de Doña Eduvigis 

, Diez.
^ara el acto de la subasta se ha 

I señalado el dio veintiséis de Enero 
j próximo y hora de las doce de su 
I mañana en la Sala Audiencia de 
¡ este Juzgado, previniéndose a los 
I licitadores:

1.® Que los autos y la certifica
ción del Registro de la propiedad 
sobre la última inscripción de la 
finca y gravámenes a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

í Presidente Sr. Lereaa.
; Leída el acta de la extractada fue 

aprabada.
;; Se denegó a Carlos Hernández 
i Jiménez la vecindad que pide en 

esta localidad.
‘ Se concedió la que interesa D. 

Francisco García que la traslada 
í de Hornos de Moncalvillo.

Se acordaron dos pagos, por 
efectos e impresos suministrados 
al Ayuntamiento.

Que los Vocales de la Comisión 
Municipal Permanente Sres Men- 

j doza y Basarán concurran eu 
• unión del Sr. Alcalde, a presidir 
' una subasta anunciada para el día 
i 31 del actual, de una parcela pro- 
[ piedad del Ayunfamiento.
¡ Que las sesiones ordinarias que 

la Comisión municipal permanente 
i debe celebrar tengan lugar los lu- 
! nes de cada semana a las seis de la 
ta’'de; de lo cual se claré conoci
miento al público.

í Nájera 9 de noviembre d’ 1926.
i Eduardo Sotes
1 Dada cuenta del cl<tracío que an- 
! tecede, en sesión celéxbrada por la 
S Comisión municipal pézmanenfe el

í

2849 i
NAJERA

Extracto que forma el Secreta
Que la Comisión de Hacienda I rio que suscribe de los acuerdos 

informe acerca de la cuenta de me- i adoptados por la Comisión Muni 
dicinas presentada por Doña Ro- I cipal Permanente, en las sesiones 
aaMurúa. | celebradas por la misma durante

Que se hagíi la poda del arbola- | «I mes de octubre del año corrien
do del Municipio. * te.

í

2.® Que 86 entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación.
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5.® Que servirá de tipo a la su
basta la cantidad de once mil dos
cientas cincuenta pesetas, sin que 
pueda aceptarse postura inferior a 
dicho precio.

4.® Que los que deseen toníar 
parte en la subasta han de consig
nar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez poi 
ciento del tipo de tasación, que es 
el de quince mil pesetas, con las 
excepciones de la regla catorce del 
mencitmado artículo.

5.® Que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Calahorra a veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos 
veintiséis.

Leocadio Támara.
El Secretario
Luis Maestre

reformatorio con arreglo a su 
edad.

Teruel 22 de Diciembre de 1926 
El Juez de Instrucción

Ilegible

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión Provincial

INGRESOS

CAPÍTULO XL - Recargos provinciales 
3.°-Dchos. Ríes, y transmisión de bienes y Tbre. 

CAPITULO XÍV.--Recursos especiales
2.o_Brigada SanTaria o Instituto Higiénico 

CAPIT ÜLO XVIL—Reintegros
1,0—Por pagos indebidos
2.®—Por otros conceptos 

ingresos................................Esta Comisión, en unión del se
ñor Jefe Administrativo militar 
de la provincia, teniendo a la vis- , 
ta los estados de los precios a que 
se han vendido ios artículos de , 
suministros en los pueblos cabe- ; j .o_--Servicios generales del Lstado 
za de partido judicial durante el 2.”—pactos y compromisos 
mea anterior, han fijado para el 2.o—Deudas 
de la fecha, el precio medio si- 4.o__Qç„sos

PRESÜPÜE^. TO DE GASTOS

CAPITULO J.— Obligaciones generales

Créditos presupuQgto»

Ordinario

Pesetas

i Total 
iporCapitulM

Pesetas

246.76820 ¡246.768*00

6l.435‘58| 61.455‘58

3.000*00 i
25.000*00 5 28.000’00

; 2.046.108*91

guiente. Pesetas
5.o_Pensiones

Ración de pan de 63 deca-

3209 
REQUISITORIA

Jiménez Jiménez (Francisco) de 
13 años de edad', hijo de Natalio y 
Quiteria soltero, natural de Nájera 
(Logroño) gitano, tratante, estatu 
la baja, ojos castaños, pelo ne
gro, nariz regular, boca regular, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Ii.strucción de Teruel dentro del 
término de 10 días para constituir
se en prisión en causa número 40 
de 1926, que con otros se le sigue 
sobre hurto; caso de ser habido 
sea puesto a mi disposición en un

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

gramos .... 
de carne kilogramo
devino, litro.. .
de cebada de cuatro k. 
de paja de seis kg... 
de aceite, litro...........  
de carbón, kg.............  
de leña, kilogramo... 
de petróleo, litro.. .

8.®_Otros conceptos análogos _
; 9.0—Suscripciones, anuncios, impresiones 

0’44 demás gastos similares
CAPITULO lí.—Representación Provincial

y

52.625*00
500*00

184.662*89
1.015*75

20.939*74
26.800*00

16.000*00 j502.545‘38
3*78 ■
0*10 :
1*49
0'43 :
2*54
0*22 ■
0*12 »
P22 ■ 

Bole-Lo que se anuncia en el 
tin Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos; a fie de que 
a la mayor brevedad posible pre
senten a su liquidación los recibes 
de los suministros hechos a las
tropas y Guaidia Civil en este co
rriente mes.

Logroño, a 29 de 1 Hciembre de 
1926.

SI Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada. — El Secretario, 
Benigno Macua.

Diputación de Logroño
3211

Ejercicio de 1927

j .'’--De la Diputación y Comisión Provincial 
g.o—Del Presidente de la Diputación y Comi

sión Provincial
3.°— Dietas de los Diputados provinciales

CAPITULO V. —Gastos de Recaudación
1,0_ De arbitrios, impuestos, tasas, derechos 

o rentas provinciales
CAPI ! ULO VI.—Personal y material

1 ,o_ I 0 las of ciñas
3,0—Material de la Diputación y Comisión Pcial.
4.®_Gastos Generales úe la Corporación

CAPITUí o VIL—Sai abridad e Higiene
3 o—Psra subvencionar las obras de carácter 

sanitario que lleven a cabo los Ayunta- 
ínientos de la Provincia
CAPÍTULO VllL —Beneficencia

1 .®—Atenciones generales
2 .®—Maternidad y expósitos

: 3.®—Hospitalización de enfermos 
4,o_Huórfanos y desamparados

Presupuesto ordinario de Ingresos y Gastos aprobado por la Diputa- 
ción en sesión del día 21 de los corrientes.

PRESUPUESTO DE INGRESOS ;

Créditos presupuestos

10.500*00

7.500*00 5
1.000*00 5 19.000'00

30.500*00i 30.500’00

109.806*62:
10.042*00 i
15.600*001135.448’62

50.000‘00-; 50.000’00

0
O 
?

ingresos Ordinario Total 
)OrCapítulos

5.°—Dementes
7.®—Instituto de Higiene
9.®—Calamidades públicas

CAPÍTULO ÍX,—Asistencia s cial 
2,0—Otras instituciones de carácter social 
3.o_Obligaciones imiuestas por las leyes 

CAPÍTULO X.—Instrucción pública
1, —Atenciones Generales
2.®—Escuelas Industriales 
5,o_Esouelas de Surdo-raudos 
ll,_]Vlonumento8 artisticcs e históricos 
12.—Subvenciones o becas

CAPITULO XI.—Obras públicas y 
edificios provinciales

52.500*00 5
43.572*40 5

8251.967*00 5
258.856*25 5
113.856*105
61.435*58 5

5.000*00 5787,187*38

3.700*00;
300*00 5 4.000*00

20.000’00 5
5.000*00 5
4.000*005
1.750*00 i

12.000*00^ 42.750*00

CAPITULO L—Rentas
1.®—Propiedades
3,o_{jitges. do efectos públicosy demas ylores.
4,o_Boietín Oficial e Imprenta provincial.
5.®—Otras rentas

CAPITULO II.—Bienes provinciales
1 .®—Aprovechamientos
CAPITULO III.—Subvenciones y donativos
1.®—Del Estado '
2 .0—Extraordinarios
3 .®—Donativos

CAPITULO V.—Eventuales y 
extraordinarios e indemnizaciones

1 .®—Eventuales
2 .®—Extraordinarios
3 .® Indemnizaciones

C \PITULO VIL—Derechos y tasas
1.’—Por prestación de servicies

CAPITULO IX.—Ira puestos y recursos 
cedido.í por el Estado

1 .®—Contribución territorial
2 .°—Cédulas Personales
C APirU'^0 X.—Cesiones de recursos mples 
j.o—Aportación municipal

Pesetas
Pesetas

3.000*00 
U. 108*58
9.100*00

12 00

2 .’—Construcción de caminos vecinales
3 .0—Rpción. y Gouvción. de caminos vecinales
5 .®—Reparación y conservación de otros cami

nos y carreteras provinciales j
6 . —Construcción y explotación de ferrocarri- í

23.2'20*58 les y tranvías interurbanos
7 . —Establecimiento de líneas de comunica- 

telegráfica
50.000 00 -Construcción de edificios provinciales

10. —Reparación y conservación de edificios 
provinciales

CAPITULO XIV.—Agricultura y Ganadería
326.812*45 —Atenciones generales

4. —Cátedras ambulantes para difundir la
’ enseñanza agrícola

5. —Fomento de la ganadería y de sus indus
trias derivadas

5.195*00 CAPITULO XVIH.-lmprevistos
Unico.—Para los servicios no comprendidos

44 600*00 en el presupuesto

Total general de Gastos.....................

212.359*60 5
111.910*00 5

45.910*00]

25.000*001

7.000’00 i
155.000*00 550.000*00

¡324.21 '9*60
1 874*45
j 1.668'40

100*00 
4.000*00 
1.005*00

! 44.600'01

20.000'00] 577.179*60

84.500*00

12.000*00

51.000*001

2.000’00;

31.500'00 ]

12.000'00

1 9^.000 00

a.O46 108*98

RE SUMERGE NE RAL
300.000‘C0 5390.000'1

2.045.108*93
2.045,108’98Í869.077*32 5869.077*32

Total general de Ingresos 
Total general de Gastos.
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Logroño, 21 de Diciembre de 1926.—El Presidente, Enrique He
rreros de Tejada.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 200 del Es
tatuto provincial aprobado por H, D. de 20 de Marzo de 1925, se^ in
serta en el Boletín Ofiísial a fin le que dentro de los ocho días siguien
tes a su publicación puedan interponerse ante el señor Gobernador 
civil, por los Diputados provinciales, los Ayuntamientos y cualquier 
particular las reclamaciones o recursos que estimen convenientes.

Logroño, 27 ue Diciembre de 1926.
El Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada

Colegio Notarial de Burgos
El que suscribe como Deca

no-Presidente de la Junta Directiva 
del Ilustre Colegio Notarial del 
Territorio de Burgos, y a ntimbre 
de los Sres. Notarios de esta pro
vincia de Logroño: a V. E. ex
pone:

Que considera ya intolerable el 
lamentable espectáculo de incivis
mo y menosprecio, producidos 
por la impropia actuación de mu
chos secretarios y auxiliares muni 
cipales, con la redacción de docu
mentos jurídicos, a espaldas de la 
Ley, y con perjuicio eviderde de 
los dignos y sufridos funcionarios 
de los Cuerpos notarial y de regis
tradores, los cuales, sujetos por su 
propio prestigio al exacto cumpli
miento de sus deberes profesiona
les, no pueden luchar decorosa
mente contra tales usurpadores ex
ondados en una pasividad oficial 
lamentable que les permite eludir 
los preceptos fundamentales vi
gentes en materia de contratación 
en pugna con los intereses ciuda
danos y aún en muchas ozasiones 
en abierta oposición con la moral 
y el derecho.

Contra semejante estado de co
sas ha protestado enérgicamente 

el dignísimo Gobernador Civil de 
la provincia de Teruel, en reciente 
Circular publicada en el «Boletín 
Oficial» de la misma con techa 16 
del pasado mes, lu cual ha mereci
do el aplauso oficial de la Direc
ción General de los ¿íegisíros y del 
Notariado, y que dice así;

“Llegan a este Gobierno quejas 
producida; por algunos señores 
Notarios de las demarcaciones de 
esta provincia manifestando que 
los Secretarios de Ayuntamiento 
y en algunas ocasiones el perso
nal auxiliar de las Secretarías, tie
nen montadas verdaderas oficinas 
para la formalización de los con
tratos de compraventa que otor 
gan los habitantes de sus respecti
vos pueblos, hasta el punto de 
anular, casi por completo, la fun
ción notarial y con ella el Registro 
de la Propiedad.

Como tal hecho, por parte de 
los funcionarios municipales, 
constituye el ejercicui de una in
dustria poi la que seguramente no 
satisfacen impuesto alguno, de
fraudando de esta forma los intere
ses del Estado y perjudicando no
tablemente las funciones de la fé 
notarial, llamo la atención de los 
señores Alcaldes de esta provincia 
para que ordenen a los Secretarios 
de sus respectivos Ayuntamientos 

se suscriban a su peculiar cometi
do, dejando de invadir atribucio
nes que no les son propias, pues 
caso contrario se tomarán medi
das coercitivas que establezcan el 
imperio de las leyes infringidas.

Teruel, 15 de Noviembre de 1926 
El Gobernador, José Mohínos,'* 
Pues bien, Exemo. Sr., repitién

dose en esa Provincia de su digno 
mando los abusos antes denuncia
dos, me permito rogar a V. E. que, 
en la forma que juzgue más opor 
tuna, se sirva recordara los Srvs. 
Alcaldes de su jurisdicción el fiel 
cumplimiento de las leyes y regla
mentos vigentes en la materia, pa
ra que ellos a su vez ordenen a 
sus subordinados que se absten
gan de invadir atribuciones impro
pias de su especial cometido, incu
rriendo por ello en el delito de 
usurpación de funciones: sancio
nado expresamente como punible 
en el articulado de nuestro Código 
penal vigente.

Gracia que, por ser justicia, no 
duda co nseguir de la rectitud de 
V. E. cuya vida guarde Dios mu
chos años.

El Decano, 
Crisanto Derbí

2328 
EDICTO 

para notificar por medio del 
« Boletín Oficiah a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Reynerio Escobar Calvo, 
Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Lagunilla

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 

de esta población, he dictado la si
guiente:

‘ Providencia —De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
gTtido de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
üescubrimiento, a ios contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior prt videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les noñfica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Óficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Angel Gómez 8‘17
Alejandro Soto 4*55
Antonio Lázaro 5*81
Angel Buzarra l‘O9
Andresa Atauri 4‘08
Agapito Ruiz 20’66
Benita Galilea 7‘08
Bonifacio Sancho 103*84 
Bruna Rodriguez 14*91
Benito Sáem 17^67

Ayuniamiento de Anguiano Año de 1926
3135

Provincia de Logroño
RELACION de las solicitudes recibidas en esta Alcaldía solicitando la posesióu de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el 

Boletín Oficial de la provincia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.° del R. D. de 22 de Diciembre de 1925.

La anterior relación se somete para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia firmándolo en Anguiano a 15 de Diciem

Vecindad
TERMINÍOS

Superficie declarada
LINDEROSNombre del solicitante 0 

domicilio Fgas. Cnes. Gos.

Pedro Muñoz Rueda 
Domingo Muñoz Alonso 

Alejo Ibáñez Muñoz 
Cesáreo Muñoz Romero 

El mismo 
El mismo 
El mismo 

Andrés Rueda Torre 
Andrés Romero Cervino 

Esteban Mateo Sedaño 
Bernardo BaqueroHernáez 

Pedro Ibáñez Moreno 
Santiago Soto Diez 
Felipe García Nalda 

Florentino Moreno García

Anguiano 
»
»
»
»
»
>
>
»
>
»
>
»
>
>

Morrones de muela 
Hormillas 
Novalíos 

Umbria de cuevas 
Valdesayón 

Majada Vieja 
Hoyuela 

Calderona 
Novalíos

Lo» Valles y el Esquiladero 
Vedada 

Río Pedroso 
Camino de la Fuente 

Valle de umbría 
Helechar

» 
» 
»
4 
3
2 
» 
» 
>
» 
»
» 
>
1 
»

6
12 

6
»

»
6

16
6
8
1
6 
» 
»
6

» 
» 
»

> 
>
» 
>
> 
>
» u
1

Linda por los cuatro aires con Egidos de Anguiano.
N. cen Lorenzo López, S. E. y 0. con Egidos.
N. Andrés Romero, E. Tomás Diez, S. Egidos y O. Juan M.
Por todos los aires con Egido de Anguiano.

id. id.
id. id.
id. id.

N. Egidos, S. Rafael Moreno, E. Marcelino Muñoz y O. V. Rueda
N. Tomás Diez, S. Juan Diez, E. Egidos y O. Alejo Ibáñez.
N. Gregorio Bezares, barranco, E. brezal y 0. camino.
Por N. y S. Egidos, E. camino y O. río.
N. barranco, S. ribazo, E. F. Moreno y O. Eugenio Nalda.
N. camino, S. río Najerilla, E. T. Diez y O. camino.
N. camino, S. Martín Moreno, E. Egido y O. Félix Rueda.
N. ribazo, S. ribero, E. ribazo y O. río Najerilla.

bre de 1926. El Alcalde, 
Manuel Soria

El Secretario, 
/uan Zamora
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Seniffno Galilea 4‘88
Basilio Beltrán 3‘81
Cecilio Galilea l‘O9
Cesáreo Galilea 870
Calixto Heredia 6‘ó3
Canuto Ramírez 3‘53
Clemente Sáenz 5‘17
Carlos Sáenz 2‘45
Doroteo Sáenz 5‘81
Eulogio Barrio 4‘88
Eulogio Fernández 63‘06
Fulgencio Sáenz 26'92
Francisco Herrero 1‘62
Faustino íernández 8‘41
Eaustino Alcalde 4'35
Francisco Santolaya 273
Florentino Gómez 13‘59
Gregorio Sáenz 4‘88
Gervasio Rodríguez ó‘53
Eugenio Sáenz 6‘53
Esteban Galilea 5‘44
Isidoro Martínez 4*08
Isidoro Viguera 5‘44
Ignacio Domínguez 15*59
lldej^onso Benito 9*52
Isidoro Barrio 4*08
Hermenegildo Viguera 5*44
Hilario Sáenz 9*52
Juana Viguera 11*43
Juana Sáenz 9*24
Juan Ruiz del Río 4*62
Julián Beltrán Í8‘48
Juana Santolaya 4*88
Juana Soto 8*70
Juan Garfia 16*51
Jacoba Alcalde 2‘73
José Gregorio 223*15
Lino Sáenz 19*03
Liborio García 3*81
Leandro Galilea 8*24
Lorenzo Sáenz 31*26
Lorenzo de Pablo 5*26
Luis Heredia 2*16
María Jesús Fernández 0*82
María Ruiz del Río 7*61
Marcelino del Río 10*87
Manuel Pernández 20*95
Mariano Galileo 2 81
María Cenzano 8*17
Mateo Sáenz 10*87
Mateo Galilea 5*44
Marcial Ascacibar 5*44
Marcial Mantalvo 14*02
Manuel Sáenz 7*08
Marcos Rodríguez 14*15
Mateo Reinares 14*15
Melchor Galilea 19*03
Narciso Galilea 5*44
Narciso del Río 18*08
Pedro Feí nández 10*87
Pedro Pernández del Campo 1*35
Pedro García 35*16
Pío Garzía 6*79
Patricio Díaz 2*75
Pablo Pérez 1278
Pascual Viguera 3'85
Petra Ruiz 5*69
Petra Pernández 1*09
Remigio Sánchez 16*85
Raimundo Barrio 5*98
Rosa Olalde 2*16
Sebastián Rodriguez 17*9'4
Simón Galilea 4*84
Vicente Ruiz 1*62
Leandro Sáenz 3771
Valentín Atauri 1*62

En Logroño a 15 de septiembre 
de 1926.

El Recaudador
Reynerio Escobar

BOLETTl» OFICIAL
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ADMIHiSTRACiy MUNICIPAL

2092 
NAJERA

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos 
adoptados por su Comisión muni
cipal permanente, durante el mes 
de Abril de 1926.

La sesión ordinaria correspon
diente al día 5 de Abril, no se ce 
lebró por falta de asuntos que 
resolver.

Sesión 40 Día 12 de Abril
Presidente D. Pedro Mínguez 
Leída el acta de la celebrada el 

día 29 de Marzo fué aprobada.
Se autorizó al Sr. Alcalde, para 

que confeccione la distribución de 
fondos por Capítulos para el mes 
corriente.

A insiancia de Ceferino Albelda 
se le concedió la vecindad que pide 
la cual no surtirá efectos legales, 
hasta que no transcurran tres me
ses de su permanencia en esta lo
calidad, y se declaró no haber lu
gar a acceder a incluirla en la lista 
de vecinos pobres, por no serlo el 
recurrente legalmente.

Que a no ser en casos muy ex
cepcionales, no se conceda la in
clusión en la liste de vecinos po
bres a persona alguna.

Que la Comisión de Hacienda, 
examine e informe la cuenta pre
sentada por Doña Rosa Murúa, 
por medicinas .suministradas de su 
farmacia.

Previa aprobación de las factu
ras y cuentas presentadas, se acor
daron siete pagos.

No acceder a nombrar a Gabriel 
Besga, Guarda ae las aguas del 
río “Arriba“ por ser incompatible 
con 21 cargo de Canserje del Ce
menterio que desempeña.

Se denegó a Ricardo Escrich el 
permiso que solicita, para la colo
cación en el Campo de S. Fran
cisco de la tabla de su serrería.

Sesión 41 Día 19
Presidente Sr. Mínguez.
Leída el acta de la extractada 

fué aprobada.
Vista una instancia de D. Dona

to Gasto y D. Pío Preciado, intere
sando por las razones que aducen 
se haga el arreglo de la calle del 
Carmen, recabando el concurso de 
los vecinos de dicha calle, que po
drían contribuir con las dos terce
ras partes del coste de las obras y 
el Ayuntamiento con la otra tercera 
parte, se acordó acceder a lo soli
citado.

Se dispuso no admitir a Gabriel 
Besgo la renuncia que presenta 
del cargo de conserje del Cemente 
rio municipal, hasta tanto que no 
se provea este caigo

Se aprobaron cuatro pagos.
Que pasen a examen e Informe 

de la C{ misión de Hacienda, las 
cuentas de D. Vicente Mínguez, 
por medicinas suministradas a ve
cinos pobres.

Se acordó arrendar a Ciro Pra
do, por término de cinco años, la 
parte de terreno situado en la calle 
de la Costanilla que ha cerrado 
sin permiso de este Ayuntamiento 
pagando 40 pesetas anuales por 
vía de renta; y que de no estar 
conforme con pagar dicha cantidad 
se le privará de que utilice dicho 
terreno.

Habiéndose confeccionado la 
relación de edifi ios que no tienen 
recogidas con canales las aguas 
de SU3 tejacos, y de los que deben 
contribuir a compensar al Ayunta
miento de los gastos que les ofrece 
el servicio de incendios, se acordó 
se ponga aí público de manifiesto 
hasta las ocho de la noche del día 
26 del actu< 1, para que pueda ser ; 
examinado y se foimulen reclama- ; 
ciones.

Denegar a D. Pedro Domingo, 
lo que interesa, respecto a la ce
sión Jel juego de pelota, para las 
fiesns de S=in Prudencio.

Que las sesiones ordinarias de 
la Comisión tengan lugar los lunes 
de cada semana, a las ocho y me- i 
dia de la noche.

Sesión 42 Día 26 ;í
Presidente Sr. Mínguez. ;
Leída, fué aprobada el acta de 

la celebrada el día 19.
Se aprobó la relación de edifi- j 

cios que se hallan sujetos al pago I 
de las lasas o derechos establecí- ; 
dos en los Capítulos 6.° y 8 ° del ¡ 
nresupuesto de ingresos vigente, 
disponiéndose se hagan efectivas 
las cuotas, por los Dependientes 
municipales.

Se nombró a Juan Melchor Mar
tínez guarda para la custodia de 
las aguas del río “Arriba“

A Felipe Ortega, Guarda muni
cipal de Campo.

Y a Gab iel Besga, Conserje del 
Cementerio municipal.

Nájera 12 de Agosto de 1926.
Eduardo Sotes

Dada cuenca del extracto, que 
antecede en sesión celebrada por 
la comisión municipal permanente 
el día 16 del mes actual fué apro
bado, habiéndose acordado se re
mita al xemo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, para su publi
cación en el “Boletín Oficial“

El Secretario, 
Eduardo Sotés

V.® B.''
El Alcalde,

Manuel Lerena

2095 
NAJERA

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión municipal 
permanente de aquél, en las se 
siones celebradas durante el raes 
de Marzo del año 1926, que forma 
el Secretario que suscribe, en 
cumplimiento de lo dis^zuesto en 
el número 5.“ artículo 227, del Es
tatuto municipal.

Sesión 35 Día 1.® de Marzo
Presidente, D. Pedro Mínguez.
Leí i a el acta de la celebrada el 

día 28 de febrero fué aprobada. *

Afio 162(1
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Se dispuso se haga la planta
ción del arbolado que se con
serva, en la parte de terreno de la 
Alameda de San Julián, que se 
considere más apropiado.

Se aprobaron ocho pagos, por 
efectos y servicios prestados al 
Ayuntamiento.

A propuesta del señor Lerena 
se acordó se haga ver al señor 
Director de la Compañía Telefó
nica Nacional, que este Ayunta
miento se halla dispuesto a acep
tar las condiciones que en su día 
se convengan, para su incorpora
ción a la compañía indicada.
Sesión 36. Día 8.

Presidente Sr. Mínguez.
Fué aprobada el acta de la que 

antecede.
Que el Sr. Alcalde formalice la 

distribución de fondos por Capí
tulos, para cubrir atenciones del 
mes actual.

Se aprobaron ocho pagos con 
cargo a los Capítulos respectivos 
del presupuesto de gastos vigente 
Sesión 37. Día 15.

Presidente Sr. Mínguez.
Leída el acta de la que antece

de fué aprobada.
Se designó a don Vicente Diez 

y don Segundo Moreno, padres 
de los mozos Justino Diez y Gu
mersindo Moreno, para que de
claren como testigos en represen
tación de este Ayuntamiento, en 
los expedientes que han de ins
truirse en juíítificación de las pró
rrogas interesadas por mozos del 
Reemplazo del año actual y de 
Revisión de los anteriores.

Fueron aprobados tres pagos.
Sesión 38. Día 22.

Presidente Sr. Mínguez.
Leída el acta de ¡a anterior fué 

aprobada.
Se dispuso que en el río que 

pasa por la huerta de don Arte- 
mió Miguel de la Rosa, se coloque 
una verja do hierro, en el punto 
que se considere conveniente, pa
ra evitar que se detengan las hier
bas y otras materias, que conduz
can las aguas, y discurran éstas 
con más facilidad.

Que para la custodia de las 
aguas del Río “Arriba“ se nom
bre un guarda, publicándose ban
dos, concediendo el término de 
ocho días para la presentación de 
solicitudes.

Que aunque la enajenación de 
la parcela que don León Albelda 
tiene pedida, es de la incumben
cia de la Comisión, en atención a 
su valor, se dé cuenta al Ay uní a- 
mionlo Pleno, para qué resuelva 
como estime procedente.

Por la razón expuesta se acor
dó no tomar acuerdo respecto de 
una instancia que ha dirigido don 
Eloy Vázquez, para que se haga 
en subasta pública, la venta de 
dicha parcela.

Que las sesiones ordinarias dé 
la Comisión, se celebren a las 
siete y media de la noche de los 
lunes de cada semana.
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Se aprobaron cujtro pagos, 
por efectos suministudos, y ser
vicios prestados al Municipio.

A instancia de Solero Tuesta, 
se le concedió la lactancia que 
pide para uno de log dos hijos 
que su esposa ha dado a luz.
Sesión 39. Día 29

Presidente, Sr. Mhguez.
Fué aprobada el acU de la ce

lebrada el día 22.
So acordó lo conducente, para 

la celebración de la festividad de 
San Prudencio, y de h cívico-re
ligiosa del día 1.® de iVlayo.

Se acordó un pago.
Nájera, 12 de Agosto de 1926.

Eduardo Sotés
Dada cuenta del extracto que 

antecede, en sesión celebrada por 
la Comisión municipal perma
nente el día 16 del raes actual, fué 
aprobado, habiéndose a.^ordado 
se remita al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de Logroño,para su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Nájera, 19 de Agostó de 1926.
V.^B.”

El Alcalde, 
Manuel Lerena 

El Secretario, 
Eduardo Sotés

Fueron examinadas y aproba 
dos los acuerdos tomados por la 
Comisión Permanente desde la úl
tima reunión del Pleno, que se ha
llaban pendientes .le este requisito

Se acordó que se saquen a pú 
blica subasta los pastos de esta ju
risdicción para el año próximo de 
1927 y que se forme el pliego de 
condiciones por la Comisión Per- 

; manente.
i Se levantó la sesión.

Torrecilla sobre Alesanco 26 de 
Noviembre de 1926.

i El Secretario,
: Elias Martínez

Presentado en sesión de ayer 
tué aprobado el p'-eseníe, acor Jan
do que se remita a la Superioridad 
paia su publicación oficial.

Torrecilla sobre Alesanco 13 Di- 
cíembr > 1926.

Elias Marfinez

El Alcalde,
B. Ibañez.

ra este semestre se hallará expues
to dicho documento en la Secreta
ría municipal por .érinino de ocho 
días, en que podrá ser examinado 
por cuantos lo desten, y durante 
cuyo período y oíros ocho días 
más podrán formularse euantes 
reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contri- i 
buyeníeso entidades inferessdas. j

Loque sehacj público por me ï 
dio del presente a los efectos del 
artículo 5®. del Reglamento de 23 | 
de Agos;o de 1924 y para general i 
conocimiento.

Vilíamediana a 19 ce Diciembre 
de 1926.

El Alcalde, í
RtifaelR.

r ., 3174
CASTAÑARES DE RÍOJA 

z\probado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 
i ^27, queda expuesto al público 
por término de quince días en la

3181
BANOS DE RIOJA

Aprobado por el pleno de este 
AyuntamiiíDto el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1927, 
queda expuesto al público en la 
• ecretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar des
de la terminación de la e aposición 
al público, podrán iuterponerse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el artí 
culo 301 del Estatuto municipal 
aprobado por R. D. de 8 de Mar
zo de 1924.

Baños de Rioja a 21 de Diciem
bre de 1026.

El Alcalde interino, 
Ildefonso Salvador

íSecreíaría y terminado este plazo ¡

3202 
Torrecilla sobre alesanco 

Exíracío que forma el Secreta
rio que suscribe de loj acuerdí’S 
adoptados por el Xyuntamiento de 
esta villa, en las sesiofies celebra
das durante el tercer cuatrimestre 
del año actual.

Sesión extraordinaria del 5'5 Ju
lio 1926.

Se aprueba el acta de la anterior
Se acordó adaptar el presupues- 

de 1926’27 reducido en un 50 %, y 
con varias alteraciones que cons
tan en la memoria presentada por 
el Secretario y aproUda por la 
Permanente, para que rij»a durante 
el segundo semestre del actual 
año, que se llamará ‘Ejercicio se- 
mcstral“

Se acordó que desde primero del 
actual queden en suspenso las lu
ces de alumbrado público, excep
to la situada en la plaza, y esto 
hasta que se dispongs otra cosa 
con respecto a la Empresa que su
ministra el flúido, a la que se co
municará este acuerao con detalle 
del fundamento en quí se apoya 
la Corporación.

Se acordó ceder el edificio “He 
rrería“ en venía toda vez que la 
subasta para su enajenación no ha 
dado resultado.

Sesión ordinaria de 22 de No
viembre de 1926.

Se acordó adoptar para si ejer
cicio próximo de 192^ el presu 
puesto municipal ordinario forma
do para el ejercicio de 1926 27 con 
las únicas rebajas ;ue unidas que
dan ai mismo.

Se acordó la aprobación previo 
examen, y con carácter provisional 
de las cuentas mun{cipji¿s corres
pondientes al ejercicio pxmo. pa
sado de 1925 26

3196 
PRADEJON

El Ayuníaraienío pleno de mi 
presidencia en sesión del día de 
ayer, ha acorda io la vigencia en 
el próximo año natura! de 1927, del 
presupuesto ordinario formado y 
aprobado para el ejercicio de 
1928 27, así como las ordenanzas 
de exaccionesde los ingresos que 
el mismo comprende. Lo que se 
anuncia al público a los efectos del 
artículo 300 y siguientes del 
Estatuto Municipal y de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de

por otros quince días más a fin de 
que ante la Delegación de Hacien
da puedan interponerse las recla
maciones que consideren perti
nentes con arreglo al Estatuto mu
nicipal.

Castañare.s de Rioja a 20 de Di
ciembre de 1926.

El Alcalde 
Rairnuodo Negueruela

3182 
TREVIJANO

Habiendo sido aprobada la pro
rroga del presupuesto ordinario 
de esta villa por el Ayuntamiento 
pleno, sin haber hecho ninguna 
modificación del que ha regido 
en el semestre actual, queda ex
puesto al público en esta Secreta
ria por el tiempo reglamentario a 
les efectos de reclamación.

Trevijano a 21 de Diciembre de 
1926.

El Alcalde
Lorenzo Sáenz

enero del año
Pradejón 

de 1926.
a

en curso.
22 de Diciembre

El Alcalde 
Alberto Ezquerro 

Por haber resoltado desierto el 
concurso anunciado por la Junta 
Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Públicos, y acuerdo del 
Ayuntamiento pleno que presido 
se anuncia vacante la plaza de 
Vigilante nocturno de este Ayunta
miento pleno que presido, se 
anuncia vacante la plaza de Vigi
lante nocturno de este Ayunta
miento, con la obligación de 
cantar la hora desde las 10 de la 
noche a las 5 de la mañana, dota
da con el sueldo anual de 658 pe 
setas, pudiendo ser solicitada en 
el plazo de 30 días a contar desde 
la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia dirigida a 
esta Alcaldía por cuantas perso
nas aspiren a ella, debiendo reunir 
los aspirantes la condición de sa
ber leer y escribir, ser mayores 
de 25 años, y justificar documen
talmente venir observando buena 
conducta y carecer de anteceden* 
tes penales.
Pradejón, 22 de diciembre de 1926 

El Alcalde
Alberto Ezquerro

3179 
M.VNJARRES

Aprobado por la Comisión per
manente primero y por el pleno 
después la prórroga del presu
puesto ordinario, aprobado porta 
superioridad oara el ejercicio de 
1926-27 para su rigor en el ejerci
cio de 1927, con las modificaciones 
unidas al mismo, queda expuesto 
al púbiieo por espacio de quince 
días a los efectos de exámen por 
quien le interese y presentación 
de reclamaciones.

Formado el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio de 
1927, queda de manifiesto a los 
efectos de reclamaciones por es
pacio de ocho días.

Manjarrés a 15 de Diciembre de 
1926.

i 3187
CAMPROVIN

I Aprobada por el Ayuntamiento 
I de rai presidencia la prórroga del 
j presupuesto ordinario de 1926-27 
I para que rija en el próximo año

í
í

i 
I

El A calde, 
Deogracias Nájera

3177 
VILLAMEDIANA

Aprobado cl proyecto de presu
puesto extraordinario formado pa

3194 
CORDOVIN

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1927, 
queda expuesto al público en la 
Secretad-i municipal por término 
de 15 lías, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia por 
los motivos señalados en el art. 
301 del Estatuto rauoioipal apro
bado por Real Decret ) de 8 de 
Marzo de 1924.

Cordovín 23 de Diciembre de 
1926.

El Alcalde 
Román Benés

natural Je 1927, queda expuesto 
al píblico en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el término 
de ocho días, en' cumplimiento a 
lo ordenado en las disposiciones 
vigentes.

Camprovín a 20 de Diciembre 
de 1956.

El Alcalde 
Federico Rica

I 3199
NAVARRETE

Formado y aprobado por la Co
misión municipal, la rectificación 
del Padrón de habitantes de este 
término municipal, correspon
diente al año actual, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante 
los días y horas hábiles en los 
quince primeros días del mes de 
Enero próximo: dentro de los cua
les a tenor de lo dispu?sto en el 
art. 58 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, 
dicha Corporación recibirá las re
clamaciones que presenten, cuan
tos lo hayan examinado y consi
deren justas, pasado el cual no 
serán admitidas.

Navarrete 24 de Diciembre d© 
1926.

El Alcalde 
Valentín de Torre

îæprenta de Pablo Vñíar
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Depositaría de fondos Municipales de 
Estollo

Primer trimestre de 1925

» i'

I

2668

Depositaría de fondos Municipales de 
Nájera

Primer trimestre de 1926-27
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y articulo 
129 del Reglamento de 23 de agosto siguiente, rinde el Depo
sitario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos y pa
gos verificados en la Caja de su. cargo.

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

I CUENTA. TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo que dispone 
I el artículo 584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y artículo 
I 129 del Reglamento de 23 de agosto siguiente, rinde el Deposi-
i tario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos y pagos
I verificados en la Caja de su cargo.

I Primera parte.—CUENTA DE CAJA
Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 306‘85
Infirresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo. ... • 30665
Data por pagos verificados en igual trimestre OOQ^OO
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 306‘85

Segunda parte. — CUENTA POR CONCEPTOS

Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 93‘59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 15.45278

Total 13.540’37

Data por pagos verificados en igual trimestre 13.412‘00
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 154‘37

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

JSaldo del tri- 
[ me sí re ante-

1 TOTAL 
Operaciones he las opera- 
.•eaiizadas en ^clones hasta 
ñ.ste trimes- -este trinoes- GASTOS

Saldo del tri
mestre ante
rior por ope

raciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas. 

en este tri
mestre

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
sste Trmtr».

Pesetas

INGRESOS 1 lor por -p6- 1 
raciones 
realizadas

Pesetas Pesetas |

tre

Pesetas

> 1 Obligaciones generales « » 2.174’91
1 Propios * 2 Representación municipal u > 45‘06
2 Montes > 3 Vigilancia y seguridad (( > 1.042’90
3 Impuestos 4 Policía urbana y rural (( » 1.858'05
4 Beneficencia )) 5 Recaudación > 16^’00
5 Instrucción pública » 6 Personal y material de oficinas u » 2.334’25
6 Corrección pública > >

7 Salubridad e higiene (( > 35375
7 Extraordinarios > 8 Beneficencia (i > 2.025’70
8 Ampliación »

127‘85
»
179‘00 306‘85 . 9 Asistencia social > 414’00

9 Resultas , . 10 Instrucción pública u » 502’54
10 Recursos legales para cubrir 

el déficit > > > 11
12

Obras públicas 
Montes

ti > 
»

512’00 
>

11 Reintegros
Total de ingresos. . •

> 15
18

Fomto. de intereses Comles. 
imprevistos

u > 331’85
1.65^’05i27‘85 17900 306‘85 ü »

19 Resultas. » >
Total Gastos .... > 15.412’00

PAGOS
INGRESOS

1 Gastos del Ayuntamiento » » »
1 Rentas << >» 90’00

2 Policía de Seguridad >
)) 2 Aprovechamientoscomunales (( » 150’00

5 Policía urbana y rural 3 Eventuales y extraordinarios tt > 2.095’18
4 Instrucción Pública » 4 Arbitrios con fines no fiscales (« > »
5 Beneficencia » 1 5 Contribuciones especiales » »
6 Obras públicas > 6 Derechos y tasas u » 4.193’60
7 Corrección Pública » >

> 7 Cuotas, recargos y participa-
8 Montes ciones en tributos nacionales > 6.794’00
9 Cargas » 8 Imposición municipal u » 150’00

10 Obras de nueva construcción > > »
9 Multas (( » >

11 Imprevistos » > 19
10 Agrupación forzosa del Mpió. » > »

12 Ampliaciones » 11 Resultas > > 93’59
15 Resultas

Total de gastos .
a »
» > » Total de ingresos. » > 13.546’37

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En Estollo a 1 de octubre de 1925. 
El Depositario, 
Rufino Viguera

La precederte cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unen a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Nájera, a 30 de septiembre de 1926.
El Depositario, 

Fernando Alvarez

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES CONTADURIA DE PONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos 
justificativos, resulta conforme con los asientos de los libros de 
contabilidad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del 
ejercicio de 1925, a que la misma pertenece.

En stollo, a 4 de octubre de 1925.
V.° B.®

El Secretario Contador, El Alcalde
Juan Azofra Francisco Lerena

Examinada la cuenta que antecede, así como los documen
tos justificativos, resulta ooforme con los asientos de los. libros de 
contabilidad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del 
ejercicio de 1926, a que

V.® B.® 
El Alcalde, 

Manuel Lrrena

la misma pertenece.
En Nájera, a 50 de septiembre de 1926

El Secretario Interino, 
Eduardo SotÓs
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í

Luis Barrio 3*58 Î Pedro Galilea 12‘50 i Francisco Barrio 9*88

EDICT) León Sáenz 10‘87
13‘64 !

Pablo López
Pedro Oliván

5*97
7’55 !

Bernardo Barrio 5*96
Fer mín López 8*46

para notificar por iclio del Leonardo Mardnez 
Luis Sáenz 
Lorenzo Guerra 
Lucio Sáenz 
Luis Yécora 
María Laguna

9‘24 Plácido López 1742 ! Fernando Galilea 6*56
< Boletín Oficial a f Oder os la ! 
providencia de según grado ;

Don Reynerio Escoh Calvo, i 
Recaudador de lawienda 
en el pueblo de Jula i
Hago saber: Que en «pedicn- î

6‘54 ;
76’11
14‘15
76‘39
77‘44

Pedro Martínez 
Petra Sáenz 
Pedro Aragón 
Pedro Sáenz 
Ped o Sáenz García 
Pedro García

5’98 i
4’35 ’
6*26 1

15’59 1
7*36 1

Felipe Rodríguez 62*22
FranciscoRamírez 12’51
Fernando Rodríguez J7‘90
Temando del Pozo 5’44
Gabino Alcalde 44*60
Jerónimo Martínez 13’59
Gervasio Ruiz 39*69

Miguel Galilea
Matías Fernández

6‘84 1
40‘77

Plácido Martínez
Rafael Balmaseda

25*59 j
2748

Germán Vega 6*26
Francisco Pablo 5*44te que me hallo instruido por | Melitón Galilea 2’99 Ruperto AL nso 5*44 Gregorio Rue te 13*60

débitos de Contri bucü Rustica 1 Miguel Fernández 14*68 Román Yécora 27*18 Gregorio Mangado 9*25
pertenecientes alano il9z5-2b j Manuel Diez 2’45 Rafael Iñiguez 65’25 Aniceto Tejada 14*41

Dámaso Fernández 115*87de esta población, he dido la si- 1 María Diez 1‘35 Romualdo Barrio 2*73
6’26guíente: María Sáenz 9’52 Román Rodríguez Martín Trevijano 30’60

“Providencia.—De cormidad | Manuel Or te 4’35 Santiago Pinillos 2 16 
i 1*96 
22*29 
11’69

Pablo Escudero 3*53
a lo dispuesto en el arí6 de la | 
Instrucción de 26 de abde 1900, |

María Orive
Marqués del Valle Cerrato

11’44
136*15

Santiago Malo Hos. 
Saturnino Herrero
Santiago Buzarra

En Logroño a 15 de septiembre 
de 1926.

Ei Recaudadordeclaro incursos en esegundo j 
grado de apremio y regó del 10 í

Manuel Gómez
Manuel Jiménez

20*86
76’86

Severo Tejada 
Santiago Fernández 
Serafin Calvo

14*68
10*08

Reynerio Escobar

por 100 sobre el importoíal del i Marcelino Viguera 76*86 23*92

Anunciosdescubrimiento, a ¡os cribuyen- 
tes incluidas en la atíor reía- ?

Migud Balmaseda
Martín Trevijano

10*87
30’60

Salustiano Cabezón
Silvestre López

5’92
3*81

ción. Notifiquese a loíoníribu- ) Manuel Viguera 2638 Saturnino Galilea 8*97 3195
yentes esta providencia fin de Manuel Fernández 7940 Simona Marín 10*87 NAJERA
que puedan satisfacer 5 débitos ; Manuela Balmaseda 8*17 Santiago Adán 5*44 1 Confeccionada la matrícu-
durante el plazo de veiruaíro ho- Matías Balmaseda 62*52 Raimundo Vécora 10’8/ I la industrial de los contri-
ras; adviríiéndoles c de no 
verificarlo, se procedeinmedia- 
tamente al embargo dedos sus

Mateo Jbernández
María Barrio
Modesto Cemano

0*28
8*97 i

17*94

Teodoro Sáenz 
Timoteo Arratia 
Telesfora Cantimpala 
Telesforo Toyo

10’87 
1'1*43
5’44

25*83

j buyentes de este municipio, 
; para el próximo año 1927, 
i queda de manifiesto al pú-

bienes, señalando al eb las fin- Manuela Garda 21 ‘47 Tomasa Royo 10*19 1 blico en la Secretaría del
cas que han de ser ob)' de eje- Miguel Iñiguez 8*17 Toribio Muro 4*88 1 Ayuntamiento, con el fin de
cución, y se expedirám opoi-tu- Miguel Fernández 15*59 Tomás Marín 8*17 que puedan examinarlaquie-
nos mandamientos al s>r kegjs- María del Pilar Fernánded 27*18 Telesforo Martínez 4*48 ÿ nes lo deseen y producir du-
trador de la Propiedad partíGo Manuel Fernández 108*73 Tomasa Caro Diez 8*97 J rante el término de diez días
para la anotación dembargo. Matías Fernández 17*96 Toribio Fernández 20*59 : las reclamaciones que esti-

Y hallándose compredos entre Melitón Galilea 3*26 Tiburcio Gil Torre 25*83 í men pertinentes.
los deudores a quienesrefiere la Manuel San Miguel 7*61 Telesfora Fernández 7*61 1 Nájera, a 23 de diciem- 

1 bre de 1926.anterior previdencia, que a Manuel Aragón 4*62 Telesforo Collado 2*73
continuación se expan, cuyo María Aragón 6’26 Toribio Sarramián 20*11 1 Alcalde
domicilio no ha podidedagarse, Mariano Sáenz 11*69 Tecla Collado Santos 30’36 1 Leopoldo Basarán.
se les notifica por medie la pre- María Beltrán 67*96 Tomasa Collado 2’73
sente, que por duplicase remite Mauricio Yécora 69*39 Vic/or Barrio 11*96

1 3218

a la Tesorería de Haciía de esta Manuel Hierro 4*08 Venancio García 20*39 i URÜÑÜELA
provincia para que pui acordar l^lanuel López 16*31 Victor Pellejero 22*57 Formada la matrícula in-
su inserción en el «fBoo Oficial» María Arratia 9*53 Vicente Diez 8’17 ; dustrial para el próximo ejer-
de la provincia segúnspone el Miguel Viguera 19’56 Vicente^ Oliván 3*54 : cicio y año de 1927, queda
art. 142 de la Instrucci de 26 de Marcos B,odriguez 27*18 Basilio Fernández 10’87 expuesta al público por tér-
abril de 1900, a saber:

Pesetas
Matías Sáenz 13*59 Valentín Arratia 6*12 ; mino de diez días en la Se-
Manuel Martínez 179*40 Venancio Martínez 11*43 cretaria de este Ayuntamien-

Jesús Martines
Joaquín Yécora 
José Galilea

11‘69 
16‘52 
10‘32
2‘78 
4‘67

Nicolás Oliván
Nicolás Heredia

27*18
6*80

Valentín Galilea
Vicente Fernández

3*48
43‘h9

to, durante cuyo plazo los 
contribuyentes en la misma

Nicolás Mayayo
Narciso García

6*72
19*03

Victoriano García
Vicente Martínez

19*57
11*45

incluidos que pertenecen a 
este término pueden exami-

José Blanco 
José Barrio 
Juan Sáenz 
Juan Orío

Pedro Martínez
Pedro Cenzano

5*17
5*44

Vwtor Solo
Victor Collado
Victor Gil Ribera

18 76 
21*74 
54‘3o

narla libremente y presentar 
cuantas reclamaciones con-

32‘62 Policarpo Pérez 16*31 Victor Martínez 26*64 sideren pertinentes.
18*78 Venancio San Juan 19’54 Uruñuela, 21 de diciem-

Juan Sáewz
Juan Afar tin ex
Juan i7áem
Juliana Fernández

38 Ü4 
26‘10 
31‘71 
17‘72

Paula Galilea 
Pantaleón Besa 
Petra Moreno

19*08
27*18

5*81

Venancio San Juan
Vicen te- M artínez 
Victoriano Martínez 
Wenceslao Pascual

19*54
29,57 

3*81 
7*89

bre de 1926.
El Alcalde, 

Martín Casado.

Julián 8áenz 
Jesús Sáenz 
Joaquín Alba Sos.

32‘O9
19‘03
8‘70

Pablo López 
Pedro Sierra 
Patricio Sáenz

7*08 
16*5/ 
76*11

2*99 
23*39

Zacarias Herrero 
Zoilo Reinares 
Aurelio Moreno 
Encarnación Oliván

21*74 
13*32
5*44 
7*55

’ 3190
ALFARO 

Confeccionadas las listas cobra
Juan Viguera 5'44 Pedro Pesqué Isidro San Miguel 29’09 torias de las cantidades que han
Juan Orío 2748 Pedro Arratia Temando Sarramián 24*76 de satisfacer los contribuyentes
Juan Cruz Moreno 8ó‘98 Pedro Badillos 192 Ciríaco Martínez 35*61 de este término municipal por
José Santolaga
Justino Fernández

34‘03
56’05

Pedro Diez
Plácido Pérez

1*09
16*31

Cayetano Diez 
Juan Barrió 
P élise Medrano

2*45 
10*87 
17 87

contribución territorial sobre las 
riquezas, rústica, pecuaria y urba
na durante el ejercicio de 1927,

Luis Orüz 4‘35 Petra Fernández yy 4.1 Eugenio Sáenz 0*82 quedan ex,..uestas al público en
Luis Buiz 3‘86 Ponciano Yécora 58*05 Benito Sáenz 1*62 la Secretaría municipal por tér
Lorenzo Lernándee 28*07 Pedro Sdenz 28*55 Emiliano Sáenz ' 1*35 mino de ocho días, durante el*
León Eguizáóal 6‘84 Plácido Sáenz 12*22 Manuel Galilea 18*25 cual podrán producirse contra las

9‘73 P^elipe Blanco 34*81 mismas las reclamaciones que se
Laureano Balmaseda 11‘96 Pedro Aragón

7*61 1 Francisco Aguado 5’62 estimen procedentes.
liucas Oliván 81‘55 Pedro Ortiz § Francisco Solano 11’47 Alfaro, 20 de diciembre de
Lorenzo Sáenz 19‘57 Patricio Galilea 2’73 < Felipe Galilea 10‘17 1926.
Lucio Fernández 44‘09 Pedro Sáenz 11’69 1 Federico Galilea 7*26 El Alcalde,
JLiuciano Martínez 20‘39 Pedro Barrio 5’98 ? Félix Barrio 5*44 Pedro de la Torre

SGCB2021



Página S.-Ñtím, 160 BOLETTlNOPlC^  Afio
«■«i.iSifïUiwni » iiMiwwi—iiwraii—ntirnr*—*——-——n—mmn—n— .... rr.FW'w^axmMMaMaHBHaaMaMaHami ■■«■■■■■■MiMMaaaMMMnBManMMBMMMaMawMMMMaMBiMiiMaHntMnwMaMMMaMMaHr "*

389
Depositaría de fondos Municipales de 

Estollo

Tercer trimestre de 1923-24
CUENTA TfilMESTRAL que, en cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de 25 de agosto siguiente, rinde el Depo
sitario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos y pa
gos verificados en la Caja de su cargo.

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 5.052‘17
Ingresos en el trimestre de esta cuenta COO‘^^0

Cargo. ... . 3.952‘17
Data por pagos verificados en igual trimeeire 2.90^ ‘77
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 142‘4O

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre aote- 
!Íor por p6- 

raciones 
realizadas

Pesólas

¡Operaciones 
¡realizadas en 
¡este trimes

tre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este trimes

tre

Pesetas

1 Propios 100*00 1 100*00
2 Montes 540’00 370*00 7 i 0'00
3 Impuestos 43‘tO i 43'00
4 Beneficencia 1 “ x> »
5 Instrucción pública •»
6 Corrección pública 1 > ' > »
7 Extraordinarios > > >
8 Ampliación » » >
9 Resultas 745*46 » 745'46

10 Recursos legales para cubrir
el déficit 2.560*70 2.560*12 4.920'82

11 Reintegros > » »
Total de ingresos. . . 5.589*16 2.930*12 6.519*28

PAGOS -

1 Gastos del Ayuntamiento 1.421M5 » 2.645*45
2 Policía de Seguridad 107‘10| » 251*60
5 Policía urbana y rural * » »
4 Instrucción Pública » > »
5 Beneficencia 289'00 » 353*52
6 Obras públicas > » »
7 Corrección Pública 15'00 > 15'00
8 Montes 2S‘6O » 28 60
9 Cargas 1.8u5‘06¡ » 2.830*11

10 Obras de nueva construcción 20'00 > 45*60
11 Imprevistos 221*20 » 221*20
12 Ampliaciones » » >
15 Resultas 0 » »

Total de gastos . 3.467*11 > 6.366*88

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Estollo a 31 de Diciembre de 1923, 
El Depositario, 
José Lerena

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos 
justificativos, resulta conforme con los asientos de los libros de 
contabilidad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del 
ejercicio de 1925-24, a que la misma pertenece.

En Estollo, a 51 de Diciembre de 1923.
V.° B.°

El Secretario Contador, El Alcalde
Juan Azofra Francisco Lerena

I 2018 
Ï Depositaría de fondos Municipales de 
I Nájera 
I —.—

’ Cuarto trimestre de 1926-26
L' ———_

CUENTA. TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo que dispone 
; el artículo 584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y artículo 

129 del Reglamento de 23 de agosto siguiente, rinde el Deposi- 
I tario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos y pagos 
k verificados en la Caja de su cargo.

I Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 1.446*59 

? Ingresos en el trimestre de esta cuenta 18.651*84

f Total 20.098*23

Data por pagos verificados en igual trimestre 20.004‘64 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 93*59

j Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

i Saldo del tri- TOTAL
mestre ante- ¡Operaciones de las opera-

i GASTOS rior por ope- ¡ realizadas ciones hasta
$ raciones en este tri- este Trmtre.

realizadas mestre —
Pesetas

i 
i 1 Obligaciones generales > » 226.907*14
Î 2

3
Representación municipal
Vigilancia y seguridad

> »
>

250‘00
4.026*254 Policía urbana y rural » > 12.233*255 Recaudación > > 6.222'50

) 6 Personal y msterial de oficinas » 11.202*25Î 7 Salubridad e higiene » > 4.7‘/r558 Beneficencia » > 5.825*01
A 9 Asistencia social 914*00

2.472’7410 Instrucciórr pública »
11 Obras públicas » 10.563*7712
15

Montes
Fomto. de intereses Corales.

» » 80'00
1 54.5*90

i 18 Imprevistos * » 2.984*00
i 19 Resultas. » » ! 74.834'09

Total Gastos .... > u 364.780*45

I 

i 
2

INGRESOS

í

í

1
2

Rentas
Aprovecha mien tos comunales

» » 
>

35.418*70
11.000*003 Eventuales y extraordinarios » > 42.678*49

5 4 Arbitrios con fines no fiscales > 2 000*00f 5 Contribuciones especiales » » 300'00
í* <

6
7

Derechos y tasas
Cuotas, recargos y participa-

> » 15.847'08
ciones en tributos nacionales » » 233.308'04

/ 
.■4

8
9

10

Imposición municipal
Multas
Agrupación forzosa del Mpio.

»
» 
»

í 
» 
>

1.000*00
1.000*00

1 11 Resultas * 8 >

\ Total de ingresos. i > 142.552*31

I La preceder te cuenta está conforme con lo que resulta de los 
j libros de la De;)osiíaría de mi cargo, y con los documentos que se 
I unen a la cuanta general definitiva del ejercicio.

I
En Nájera, a 17 de julio de 1926.

El Depositario, 
Fernando Alvarez

I CONTADURIA UE FONDOS MUNICIPALES

cuerna que antecede, así como los docuraen- 
; tos justificativos, resulta coforme con los asientos de los libros de 
I contabilidad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del 
I ejercicio de 1926, a. que la misma pertenece.
5 En Nájera, a 17 de julio de 1926.
I V.«B.®
j El Alcalde, jrj Secretario interino,
t Pedro Minguez Eduardo Sotés
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